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DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL NOVEDADES EN LA NORMATIVA JURÍDICA
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NOTA: Usted puede consultar las novedades en la normativa jurídica, abriendo los enlaces que se encuentran a continuación en todo este documento con: (control + click).

Además, usted puede consultar: NOVEDADES POR FECHA o NOVEDADES POR MATERIA.



[bookmark: temas][bookmark: segundo]NOVEDADES POR MATERIA



CONSULTA POPULAR -  REFERÉNDUM

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL PARA APLICACIÓN DE LA PREGUNTA 3 DEL REFERÉNDUM CELEBRADO EL 04 DE FEBRERO DE 2018.

LEY ORGÁNICA DEROGATORIA DE LA LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA ESPECULACIÓN SOBRE EL VALOR DE LAS TIERRAS Y FIJACIÓN DE TRIBUTOS, DE CONFORMIDAD CON LA CONSULTA POPULAR DEL 4 DE FEBRERO DE 2018.
 

NÓMBRESE UNA COMISIÓN ENCARGADA DE INCREMENTAR EN AL MENOS 50.000 HECTÁREAS LA ZONA INTANGIBLE DE CONSERVACIÓN VEDADA A PERPETUIDAD A TODO TIPO DE ACTIVIDAD EXTRACTIVA, LAS TIERRAS DE HABITACIÓN Y DESARROLLO DE LOS GRUPOS HUAORANI CONOCIDOS COMO TAGAERI, TAROMENANE Y OTROS EVENTUALES QUE PERMANECEN SIN CONTACTO.



LABORAL

EMÍTENSE LAS REGULACIONES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ORGANIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS.


REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2017-0166, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 120, DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON EL QUE SE EXPIDIÓ LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.


EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS CONTRATOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.


REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO.


EXCEPCIÓNESE DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) INSTITUCIONAL, A AQUELLAS INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REGISTRO DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS, OTORGADAS ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA CGE.


EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA REGULAR LA CAPACITACIÓN OTORGADA A TRAVÉS DE LA CGE.


REFÓRMESE EL INSTRUCTIVO SUSTITUTIVO PARA LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES.



PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

DELÉGUENSE A LAS MÁXIMAS AUTORIDADES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (UDAF) Y DE LAS ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS (EOD) DE LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE VALIDEN, APRUEBEN Y SUSCRIBAN AQUELLAS RESOLUCIONES REFERENTES A TRASPASOS DE CRÉDITOS QUE CONSTITUYAN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 



JUDICIAL  

APRUÉBESE LA INTEGRACIÓN DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.


EXPÍDASE EL INSTRUCTIVO DE REGISTRO Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE MEDIACIÓN.



COMERCIO EXTERIOR

REFÓRMESE EL ARANCEL DEL ECUADOR, PUBLICADO EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 63 DE 23 DE AGOSTO DE 2017.

DECLÁRESE A LA VENTANILLA ÚNICA ECUATORIANA Y AL PROGRAMA OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO COMO PARTE DE LA POLÍTICA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR. 


SENPLADES

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL ESPACIO MARINO COSTERO 2017-2030.  TOMO I , TOMO II , TOMO III 


REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOCAL.



FUERZAS ARMADAS - POLICÍA NACIONAL

EXPÍDESE EL "INSTRUCTIVO PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL; Y, EL MECANISMO DE RECAUDACIÓN A LAS INSTITUCIONES QUE INCURREN EN GASTOS POR EMPLEO DE LOS MISMOS".



FINANCIERO 

EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. UAFE- DGVR-2017-0021 DE 16 DE JUNIO DE 2017.

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. UAFE-DG-SO-2017-0008. 


REFÓRMESE EL LIBRO 2 MERCADO DE VALORES DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 440-2018-V


REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 441-2018-M. 


MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 442-2018-F.


MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  RESOLUCIÓN NO. 443-2018-M.



SEGURIDAD NACIONAL

CRÉESE EL MANDO ÚNICO PARA LA COORDINACIÓN DE LAS OPERACIONES MILITARES, POLICIALES Y DE COMPLEMENTARIEDAD EN LOS CANTONES FRONTERIZOS DE SAN LORENZO Y ELOY ALFARO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.
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Viernes 2 de marzo



	
PLAN DE ORDENAMIENTO DEL ESPACIO MARINO COSTERO 2017-2030.

Expedido por: RESOLUCIÓN No. 002-CIM-2017- SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO SENPLADES – COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DEL MAR. Publicado en  Registro Oficial Edición Especial 320 de viernes 2 de marzo de 2018. Página 1. 

TOMO I , TOMO II , TOMO III 



Martes 6 de marzo



	
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOCAL.

Expedido por: Acuerdo No. SNPD-006-2018 - SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en  Registro Oficial N° 194 de martes 6 de marzo de 2018. Página 3

Art. 1.- En el Capítulo II "DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN LOCAL", realícese las siguientes reformas:

1. Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente: 

"Art. 4.- Definición.- El Sistema de Información Local es el conjunto organizado y sistemático de elementos, — dependencias técnicas y administrativas; talento humano; medios técnicos; procedimientos en general; productos informativos— que permiten la interacción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados con la ciudadanía en el territorio, en el marco de la rendición de cuentas y control social; para acceder, recoger, almacenar, transformar y difundir datos en información relevante para la planificación, el desarrollo y la gestión pública, local y nacional".

(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 7 de marzo



	
REFÓRMESE EL ARANCEL DEL ECUADOR, PUBLICADO EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 63 DE 23 DE AGOSTO DE 2017.

Expedido por: Resolución No. 001-2018 - PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 195 miércoles 7 de marzo de 2018. Página 42

(…)

Ver Registro Oficial

	
DECLÁRESE A LA VENTANILLA ÚNICA ECUATORIANA Y AL PROGRAMA OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO COMO PARTE DE LA POLÍTICA DE FACILITACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR. 

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 312 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 195 - Suplemento de miércoles 7 de marzo de 2018.  Página 2


Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- El presente Decreto regula a nivel gubernamental la Ventanilla Única Ecuatoriana, en adelante VUE, y el Programa Operador Económico Autorizado, en adelante OEA, a fin de que se constituyan en una herramienta que fomente el desarrollo del comercio exterior en el Ecuador, permitiendo la optimización e integración de los procesos de ingreso y salida de mercancías, y que promueva de modo integral condiciones de seguridad en la cadena logística, bajo un esquema de transparencia y eficiencia en el sector público.

(…)

Ver Registro Oficial


	
NÓMBRESE UNA COMISIÓN ENCARGADA DE INCREMENTAR EN AL MENOS 50.000 HECTÁREAS LA ZONA INTANGIBLE DE CONSERVACIÓN VEDADA A PERPETUIDAD A TODO TIPO DE ACTIVIDAD EXTRACTIVA, LAS TIERRAS DE HABITACIÓN Y DESARROLLO DE LOS GRUPOS HUAORANI CONOCIDOS COMO TAGAERI, TAROMENANE Y OTROS EVENTUALES QUE PERMANECEN SIN CONTACTO.

Expedido por: Decreto Ejecutivo No. 314 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 195 - Suplemento de miércoles 7 de marzo de 2018. Página 8

Art. 1.- Nombrar una comisión encargada de incrementar en al menos 50.000 hectáreas la zona intangible de conservación vedada a perpetuidad a todo tipo de actividad extractiva, las tierras de habitación y desarrollo de los grupos Huaorani conocidos como Tagaeri, Taromenane y otros eventuales que permanecen sin contacto. 

A su vez, esta Comisión elaborará un informe vinculante donde verificará la reducción del área de explotación petrolera en el Parque Nacional Yasuní de 1.030 a 300 hectáreas, el mismo que será comunicado por la Secretaría General Jurídica de la Presidencia a la Asamblea Nacional dando cumplimiento a la voluntad del pueblo ecuatoriano, manifestada el pasado 4 de febrero.

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 12 de marzo



	
EXCEPCIÓNESE DE APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) INSTITUCIONAL, A AQUELLAS INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN. 

Expedido por: Acuerdo Nro. 2018 -0008-A - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 198 de lunes 12 de marzo de 2018. Página 7

Artículo Único. - Se excepciona de aplicación de la política de la población económicamente activa (PEA) institucional establecida en el Acuerdo Interministerial Nro.2017-0163 a aquellas instituciones del Estado que se encuentren en procesos de fusión por absorción dispuestos mediante Decreto Ejecutivo No. 7, mientras la institución expida sus instrumentos de institucionalidad (matriz de competencias, modelo de gestión, diseño y rediseño de su estructura organizacionales y estatuto orgánico).

(…)

Ver Registro Oficial


	
EMÍTENSE LAS REGULACIONES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ORGANIZACIÓN DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Expedido por: Acuerdo No. MDT-2018 -0010 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 198 de lunes 12 de marzo de 2018. Página 8


CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos y procedimientos para el ejercicio del derecho de organización, regulando la constitución y funcionamiento de los comités de las y los servidores públicos, el dialogo social y el derecho a la huelga. 

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de éste Acuerdo son de aplicación obligatoria para las y los servidores públicos con nombramiento permanente o provisional de las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la LOSEP. 

Se excluye de la aplicación del presente Acuerdo, a las y los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional; así como a las y los dignatarios de elección popular, autoridades nominadoras de las instituciones del Estado, a las y los servidores públicos que ejerzan funciones de nombramiento a periodo fijo por mandato legal, las y los servidores públicos de libre nombramiento y remoción, miembros de cuerpos colegiados; y, las y los servidores bajo contratos de servicios ocasionales.

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 13 de marzo



	
EXPÍDESE EL "INSTRUCTIVO PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL; Y, EL MECANISMO DE RECAUDACIÓN A LAS INSTITUCIONES QUE INCURREN EN GASTOS POR EMPLEO DE LOS MISMOS".

Expedido por: ACUERDO INTERMINISTERIAL No. 001 - MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL y  MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 199 de martes 13 de marzo de 2018. Página 36

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- Objeto.- El presente tiene como objeto instrumentar la metodología aplicable para regular la revisión, y aprobación de las solicitudes para el uso de medios de transporte, y el mecanismo de recaudación a las instituciones que incurren en gastos por el empleo de los mismos, en el marco del "REGLAMENTO DE USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICÍA NACIONAL", expedido por la Secretaría General de la Presidencia de la República, mediante Acuerdo N° 0125 de 07 de noviembre de 2017. 

Art. 2.- Ámbito.- El presente instrumento legal rige para las Instituciones pertenecientes a la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, incluida la Banca Pública, Empresas Públicas; y, las máximas autoridades de las Funciones Legislativa; Función Judicial; Función de Transparencia y Control Social y Función Electoral.

(…)

Ver Registro Oficial



Viernes 16 de marzo



	
DELÉGUENSE A LAS MÁXIMAS AUTORIDADES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (UDAF) Y DE LAS ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS (EOD) DE LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE VALIDEN, APRUEBEN Y SUSCRIBAN AQUELLAS RESOLUCIONES REFERENTES A TRASPASOS DE CRÉDITOS QUE CONSTITUYAN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. 0003 - MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Publicado en Registro Oficial N° 202 de viernes 16 de marzo de 2018. Página 9


Artículo 1.- Delegar a las máximas autoridades de las Unidades de Administración Financiera (UDAF) y de las Entidades Operativas Desconcentradas (EOD) de las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que validen, aprueben y suscriban aquellas resoluciones referentes a traspasos de créditos que constituyan modificaciones presupuestarias, en los siguientes casos: 

a) Los traspasos de créditos presupuestarios que se realicen en un presupuesto institucional entre o dentro de los grupos de gasto permanente: 53 "Bienes y Servicios de Consumo"; 56 "Gastos Financieros", (excepto deuda pública); 57 "Otros Gastos Corrientes"; 58 "Transferencias y Donaciones Corrientes"; 63 "Bienes y Servicios para la Producción"; 67 "Otros Gastos de Producción"; sin afectar las asignaciones del presupuesto para el normal funcionamiento de la entidad, conforme a su planificación institucional.
(…)

Ver Registro Oficial



Miércoles 21 de marzo



	
CRÉESE EL MANDO ÚNICO PARA LA COORDINACIÓN DE LAS OPERACIONES MILITARES, POLICIALES Y DE COMPLEMENTARIEDAD EN LOS CANTONES FRONTERIZOS DE SAN LORENZO Y ELOY ALFARO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS.
 
Expedido por: Acuerdo Interministerial No. 0008 - MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL y MINISTRO DEL INTERIOR. Publicado en Registro Oficial N° 205 de miércoles 21 de marzo de 2018.  Página 34

Art. 1- Crear el Mando Único para la coordinación de las operaciones militares, policiales y de complementariedad en los cantones fronterizos de San Lorenzo y Eloy Alfaro de la Provincia de Esmeraldas, el mismo que tendrá como objetivo consolidar la seguridad integral de la población a través de acciones encaminadas a la desarticulación de las estructuras criminales y armadas y las formas de operación de estas organizaciones en la zona.

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA RESOLUCIÓN REFORMATORIA A LA RESOLUCIÓN NO. UAFE- DGVR-2017-0021 DE 16 DE JUNIO DE 2017.
 
Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-2018-0003 - DIRECTOR GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 205 de miércoles 21 de marzo de 2018. Página 38

Artículo 1.- Incorporar a continuación del literal a), artículo 1 de la Resolución No. UAFE-DG-VR-2017-0021, los siguientes literales: 

"b) Suscribir y remitir a la Fiscalía General del Estado con carácter de reservado, los Reportes de Operaciones Inusuales e Injustificadas (ROII) y los informes ejecutivos generados por requerimientos de dicha entidad, dentro de una investigación o proceso en curso, siempre que guarden relación al delito de lavado de activos y financiamiento de delitos. La emisión y envío de los informes se regirán a lo contemplado en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y su Reglamento General; 

c) Conceder prórrogas al plazo establecido para la entrega de información, solicitadas por parte de los sujetos obligados o de cualquier institución del sector público a los cuales la Unidad de Análisis Financiero y Económico hubiera requerido información adicional; y, 

d) Suscribir los requerimientos de información en aplicación a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y su Reglamento General."

(…)

Ver Registro Oficial




Jueves 22 de marzo


	
EMÍTENSE LOS LINEAMIENTOS PARA LOS CONTRATOS OCASIONALES Y CREACIONES DE PUESTOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0039 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 206 de jueves 22 de marzo de 2018. Página 14

Art. 1.- De la aplicación de la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público.- Los contratos de servicios ocasionales que al momento de entrar en vigencia la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Registro Oficial No. 78, de 13 de septiembre de 2017 hayan superado los doce (12) meses bajo esta modalidad, podrán ser prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2018; para lo cual la UATH institucional ingresará el trámite para la creación del puesto obligatoriamente, hasta el 12 de marzo de 2018 en el Ministerio del Trabajo; manteniendo al mismo servidor bajo esta modalidad para suplir la misma necesidad institucional. 

Una vez creado el puesto, se deberá iniciar el proceso de concurso de méritos y oposición, y otorgar el nombramiento provisional al servidor público que estuvo contratado bajo la modalidad de contrato ocasional.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSEJEROS DE GOBIERNO Y ASESORES EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0040 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en  Registro Oficial N° 206 de jueves 22 de marzo de 2018. Página 16.


Artículo Único.- En el inciso final del artículo 6 reformado, donde dice: "y 2017.", sustitúyase por: ", 2017 y 2018.".

Disposición Final.- El presente Acuerdo Ministerial, rige a partir del 01 de enero de 2018, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REGISTRO DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES JURADAS, OTORGADAS ELECTRÓNICAMENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA CGE.

Expedido por: Acuerdo No. 008-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 206 - Suplemento de jueves 22 de marzo de 2018. Página 7

Artículo 1.- En el "Anexo 1 Formulario Electrónico de Declaración Patrimonial Jurada" que forma parte del Acuerdo 034-CG-2017, incorpórese a continuación del numeral 6.1.1 DISPONIBLE EN BANCOS, SISTEMAS FINANCIEROS, POPULAR-SOLIDARIO Y EN OTROS (F. 1.1), el siguiente cuadro de texto:

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO SUSTITUTIVO PARA REGULAR LA CAPACITACIÓN OTORGADA A TRAVÉS DE LA CGE.

Expedido por: Acuerdo No. 009 - CG - 2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 206 - Suplemento de jueves 22 de marzo de 2018. Página 9

Artículo 1. Ámbito.- Las disposiciones del presente reglamento regulan la capacitación del personal perteneciente a entidades del sector público, personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos y personas particulares que soliciten. 

Artículo 2. Política institucional.- Los procesos de capacitación se orientarán por las siguientes políticas:

(…)

 Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA DEROGATORIA DE LA LEY ORGÁNICA PARA EVITAR LA ESPECULACIÓN SOBRE EL VALOR DE LAS TIERRAS Y FIJACIÓN DE TRIBUTOS, DE CONFORMIDAD CON LA CONSULTA POPULAR DEL 4 DE FEBRERO DE 2018.
 
Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL-EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 206 - Segundo Suplemento de jueves 22 de marzo de 2018. Página 2


Articulo 1.- Deróguese la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 913 de fecha 30 de diciembre de 2016. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley Derogatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 23 de marzo


	
REFÓRMESE EL INSTRUCTIVO SUSTITUTIVO PARA LA PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE OPERATIVOS DE CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES.

Expedido por: Acuerdo No. 010-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en  Registro Oficial N° 207 – Suplemento de viernes 23 de marzo de 2018. Página 5

Artículo 1.- Sustitúyase los formatos la, 1b, lc, 1d correspondientes a la Orden de Trabajo; por los anexos que se adjuntan al presente Acuerdo. 

DISPOSICIÓN FINAL La presente reforma entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL PARA APLICACIÓN DE LA PREGUNTA 3 DEL REFERÉNDUM CELEBRADO EL 04 DE FEBRERO DE 2018.

Expedido por: EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL. Publicado en Registro Oficial N° 207 - Segundo Suplemento de viernes 23 de marzo de 2018. Página 1

Artículo 1.- Sustituyese el nombre del Título III por el siguiente: "PROCESO DE CONFORMACIÓN Y RÉGIMEN DE ELECCIONES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL". 

Artículo 2.- Sustituyese el artículo 19 por lo siguiente: 'Art. 19.- Conformación.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social estará integrado por siete consejeras y consejeros principales y siete suplentes, elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto, conforme al régimen de elecciones establecido en esta Ley. Los consejeros y consejeras, ejercerán sus funciones durante un periodo de cuatro años.

(…)

Ver Registro Oficial




Lunes 26 de marzo



	
REFÓRMESE EL LIBRO 2 MERCADO DE VALORES DE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 440-2018-V

Expedido por: Resolución No. 440-2018-V - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 208 de lunes 26 de marzo de 2018.  Página 17

ARTÍCULO PRIMERO.- Reformar el Libro 2 Mercado de Valores de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en los siguientes términos: 

1. Reemplazar el artículo 19 de la Sección IV del Capítulo V del Título II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, por el siguiente texto: 

"Art. 19.- Calificación de riesgo.- Toda emisión de valores provenientes de procesos de titularización deberá contar con calificación de riesgo, durante el periodo de vigencia de la emisión hasta la redención total de los valores ofertados y colocados."

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 441-2018-M. 

Expedido por: Resolución No. 441-2018-M - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 208 de lunes 26 de marzo de 2018. Página 20

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y  Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, de acuerdo a lo siguiente:

1.1. En el Libro I: Sistema Monetario y Financiero, Título I: Sistema Monetario, deróguese íntegramente el Capítulo II "Medios de Pago" y en su lugar reemplácese como Capítulo II "Normas para la Gestión de Medios de Pago Electrónicos", conforme lo siguiente:

"CAPÍTULO II
NORMAS PARA LA GESTIÓN DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS 

SECCIÓN I MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICOS

ARTÍCULO 1.- 
Son medios de pago electrónicos los  mecanismos electrónicos o digitales utilizados para la transferencia de recursos y/o pagos de todo tipo de obligaciones de conformidad con la autorización que le otorgue el respectivo organismo de control.

(…)

Ver Registro Oficial 




Martes 27 de marzo



	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  Resolución No. 442-2018-F.

Expedido en: Resolución No. 442-2018-F - JUNTA DE POLÍTICA MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 209 Martes 27 de marzo de 2018. Página 27

En el Título II "Sistema Financiero", del Libro I "Sistema Monetario y Financiero" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros aprobada por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, efectuar lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.- Incluir como un capítulo adicional el siguiente: 

CAPÍTULO…..: NORMA GENERAL PARA LA REESTRUCTURACIÓN Y CONDONACIÓN DE DEUDA EN RELACIÓN A LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA 

Art. 1.- Condónense las costas, gastos, recargos, intereses e intereses de mora de las obligaciones de personas naturales o jurídicas, que mantienen obligaciones con el Banco Nacional de Fomento en Liquidación de hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 00/100

(…)

Ver Registro Oficial


	
MODIFÍQUESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS.  RESOLUCIÓN NO. 443-2018-M.

Expedido en: Resolución No. 443-2018-M - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 209 Martes 27 de marzo de 2018. Página 29

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar la dinámica contable en el manual descriptivo de la subcuenta 7192 "Déficit Patrimonial Entidades Cerradas" con el anexo que se incluye como parte integrante de la presente resolución en el Anexo 1 "Plan de Cuentas Banco Central del Ecuador -Cuentas de Orden", del Capítulo I "Catálogo de Cuentas del Banco Central del Ecuador", del Título 11 "Del Banco Central del Ecuador", del Libro Preliminar "Disposiciones Administrativas y Generales", de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros aprobada por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN NO. UAFE-DG-SO-2017-0008. 

Expedido por: Resolución No. UAFE-DG-2018 -0010 - DIRECTORA GENERAL UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE). Publicado en Registro Oficial N° 209 de martes 27 de marzo de 2018. Página 41

ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar la Disposición General Primera de la Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-0008 de 30 de octubre de 2017, por el siguiente texto: 

"En el caso de los sujetos obligados descritos en el artículo 1 de la presente norma que ya hubieren sido notificados como tales, deberán reportar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) con la nueva estructura a partir del 01 de mayo de 2018, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos y su Reglamento General."

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDASE EL INSTRUCTIVO DE REGISTRO Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE MEDIACIÓN.

Expedido por: Resolución No. 026-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en  Registro Oficial N° 209 - Suplemento de martes 27 de marzo de 2018. Página 2

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO Y ÓRGANOS COMPETENTES 

Artículo 1.- Objeto.- Este instructivo establece el procedimiento para el registro y renovación en el Consejo de la Judicatura de: 

a) Centros de mediación; 

b) Directores de centros de mediación; 

c) Mediadores habilitados y registrados para el ejercicio de la mediación; y,

d) Centros de mediación y otros establecimientos que desarrollen actividades de formación de mediadores, que cuenten con aval académico. 

Asimismo, establece las directrices para apoyar el funcionamiento de los centros de mediación aprobados por el Pleno del Consejo de la Judicatura, a nivel nacional.

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 28 de marzo



	
REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2017-0166, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 120, DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2017, CON EL QUE SE EXPIDIÓ LA ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO PÚBLICO Y DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0031 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 210 de miércoles 28 de marzo de 2018. Página 19

Artículo 1.- En el artículo 2, efectúense las siguientes modificaciones: 

1. En los cuadros constantes en los literales a) y b), en el casillero correspondiente a "Tercera Autoridad: (Gerentes de área A2 o su equivalente) ", después de: "Auditor Interno Bancario / Unidad de Cumplimiento " incorpórese: "/Auditor Interno Gubernamental";

2. En el cuadro constante en el literal a), en el casillero correspondiente a "Cuarta Autoridad: (Subgerentes de áreas Al o su equivalente) ", elimínese: "Auditor Interno Gubernamental / "; y, 

3. En el cuadro constante en el literal b), en el casillero correspondiente a "Cuarta Autoridad: (Subgerentes de áreas Al o su equivalente) ", elimínese: "Auditor Interno Gubernamental".

(…)

Ver Registro Oficial


	
APRUÉBESE LA INTEGRACIÓN DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

Expedido por: Resolución No. 010-2018 EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicada en Registro Oficial N° 210 Miércoles 28 de marzo de 2018. Página 41.

Artículo Único.- Aprobar la integración de la Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador, conforme el siguiente detalle: 

(…)

Ver Registro Oficial
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